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h declara de oficio la nulidad de la Resolución Directoral N"2332-2016-ANA/AAA I C-0, por haber sido emitidaen contravención
^ isIderecho a la debida motivación de las resoluciones, confígurando la causal de nulidad del acto administrativo prevista en el

»'aente ^imeral 1del articulo 10°del TUO delaLey del Procedimiento Administrativo General.

RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y ACTO IMPUGNADO

Los recursos de apelación interpuestos por la Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca. la
Comunidad Campesina de Taya y los señores Edmundo Jacobo Bustinza, Matilde Yovana Huamani
Jacobo. Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni Gloria Jacobo Jacobo y Elena Luisa Jacobo
Huamani contra la Resolución Directoral N® 2332-2016-ANA/AAA IC-0 de fecha 26.10.2016, emitida
por la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña, mediante la cual declaró fundado en parte
los recursos de reconsideración de la Resolución Directoral N° 1044-2015-ANA/AAA I C-0 de fecha

11.08.2015: y, en consecuencia, modificó la referida resolución, estableciendo una nuevadistribución
del recurso hídrico,

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIONES IMPUGNATORIAS

LaJunta de Usuarios Ampato Siguas Quilca y losseñores Edmundo Jacobo Bustinza, Matilde Yovana
Huamani Jacobo. Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni Gloria Jacobo Jacobo y Elena Luisa
Jacobo Huamani, solicitan que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N° 2332-2016-
ANA/AAAI C-0 y reformándola se declare fundado sus recursos de reconsideración de la Resolución

rectoral N° 1044-2015-ANA/AAA I C-0 e improcedente la solicitud de formaiización de licencia de
o de agua presentada por la Comunidad Campesina de Taya.

a Comunidad Campesina de Taya solicita que se revoque la Resolución Directoral N° 2332-2016-
ANA/AAA I C-0 y reformándola se declaren improcedentes los recursos de reconsideración
formulados por la Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilcay los señores Edmundo Jacobo Bustinza,
Matilde Yovana Huamani Jacobo, Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni Gloria Jacobo Jacobo y
Elena Luisa Jacobo Huamani,

3. FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS

3.1. La Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca sustenta su recurso de apelación señalandoque.
pese a que existe una evidente afectación, no fueron notificados con la Resolución Directora!
N° 1044-2015-ANA/AAA I C-0. Además, señala que la Comisión de Regantes de San José
Jatumpata (bloques de riego Jatumpata y San José) se acogió a la formaiización de licencia
de uso de agua conanterioridad a lafechaen que la Comunidad Campesina de Tayapresentó
su solicitud.


